
PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO 
 
Para solicitar el pago de las indemnizaciones por las coberturas adicionales, se debe cumplir el 
procedimiento citado en las respectivas coberturas. Las disposiciones de esta Cláusula se 
aplicarán supletoriamente en lo que proceda. 
 
Para solicitar el pago de la indemnización en caso de Muerte, el Tomador del seguro y/o el 
Beneficiario deberán presentar al Instituto los requisitos que se enumeran de seguido en un 
plazo no mayor de noventa (90) días naturales después de conocer el evento: 
 
1. Certificado de defunción expedido por el Registro Civil, donde se especifique la causa de la 
defunción. 
2. Fotocopia por ambos lados de la cédula o documento de identidad del fallecido. 
3. Copia certificada del expediente judicial que contenga la descripción de los hechos y las 
pruebas de laboratorio forense sobre alcohol (OH) o tóxicos en la sangre. (en caso de muerte 
accidental). 
4. Manifestación escrita del beneficiario sobre los centros médicos donde fue atendido el 
Asegurado. 
5. Boleta de autorización para revisión o reproducción física de expedientes clínicos o 
administrativos de la CCSS, Clínica de Medicina Legal, Ministerio de Trabajo, Instituto Nacional 
de Seguros u otros centros o clínicas, debidamente firmada por el Asegurado o beneficiario, 
con el fin de que el Instituto recopile la (s) historia (s) clínica (s) del Asegurado para el análisis 
del reclamo. 
6. En caso de recibir servicios médicos privados, debe aportar certificados médicos emitidos 
por profesionales incorporados al Colegio de Médicos y Cirujanos respectivo, donde se anote la 
sintomatología, diagnósticos y evolución de padecimientos cronológicamente. 
7. Si el fallecimiento se presenta fuera de Costa Rica, debe aportar: 
 
a. Certificación del acta de defunción expedida por la autoridad competente del país donde 
falleció. 
b. Certificación del documento de cremación o sepultura en el país donde falleció (en caso de 
existir). 
Los documentos antes indicados deben entregarse con el debido proceso de certificación 
consular. 
8. Fotocopia por ambos lados de la cédula o documento de identidad del (los) beneficiario (s). 
9. Carta del Tomador del seguro solicitando la indemnización, indicando el nombre del 
Asegurado, número de cédula o del documento de identificación, número de certificado, fecha 
de inclusión al seguro y monto asegurado a la fecha del siniestro. 
10. Constancia emitida por el Tomador del seguro en la que indique el número de cuenta 
cliente en la que desea que sea depositada la indemnización. 
11. Indicación del lugar donde el Tomador del seguro y/o el Beneficiario recibirán las 
notificaciones que el Instituto le envíe. 
 
Cuando para resolver la amparabilidad del reclamo sea indispensable contar con una sentencia 
judicial, el beneficiario deberá presentar una copia certificada de la misma. 
 


